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Sesón de Concejo Munbipal de fecha 13 de mano de 2025, la Opinión Legal No 143-2025-
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VISTO:

El Acta

U(, PlfM de la Oficina General de Asesoría Jurídica, el Dictamen M 00&2025-P-CPPR-MPLP/TM
la Comisión de Planeamiento Presupuesto y Rentas, que Dictamina que mediante Acuerdo de Concejo

se declare Procedente aprobar el proyecto de Ordenanza Municipal "Beneficio de Regularización
Tributaria (Amnistia)2025, para los Contibuyentes de la Jurisdicción del Distrito de Rupa Rupa",
presentado por la Gerencia de Administración Tibutaria con el INFORME No 032-202íGAT-MPLP/TM, y el
INFORME N" 037-2024-SGRT-MPLP/TM de la Subgerente de Recaudación Tributaia y;

COA'S'DEM't/DO

Que. estando a lo estabtecido en el articulo 194" de la Constitución Política del Perú modificado por la Ley
N30305, las municipalidades provinciales y distitales son órganos de gobiemo local, con autonomía
política , económica y administrativa en /os asunfos de s u competencia; lo que se encuentra en concotdancia
con el afticulo tl deltitulo preliminar de la ley N' 27972, ley orgáiica de nunicipalidades y modificatoias.
que señala que la constitución política del Peru otorga a las municipalidades la facultad de ejercer actos de
gobiernos, administrativos y de administnción con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que el Añiculo 74" de Ia bnstitución Polltica del Perú y la Norma lV delTítub Prelininar delTexto único
Ordenado del Codigo Tributario y sus modificatoiag esfab/ecen que los Gobiemo,s Locales Mediante
Ordenanza pueden Crear, nodificar y supinir sus contribuciones, arbitios, derechos y licencias o exonerar
a ellos, dentro de su juisdicción y con /os /imrfes gue se ñala la Ley.

Que, en concordancia an el ailículo ll del rítulo Preliminar de la Ley No 27g12-Ley orgánica de
Municipalidades, los gobiemos locales tienen autonomía politica, económica y adninislrativa en los asuntos
de su competencia

Que el alículo 39" de la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades esfá/ece que los concejos
municipales ejercen sus funciones de gobbmo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. (...)'; lo
cual resulta concordante con lo señalado en el numeral 29 del aftículo g"de la citada norma, el cual precisa
que conesponde al concejo nunicipal, aprobar el regimen de adninistración de sus bienes y renfas;

De acuerdo a la Ley No 27972, Ley Organiza de Municipalidades, numeralS) del articulo go se estipula que,
son atibuciones del concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas; asi mismo de acuerdo
al a¡tículo 4U manifiesta que esfas son noínas de carácter general de mayor jerarquia en la estructura
normativa municipal, por medio de las cuales se aprueban la organización intema, la regutarización,
administraciÓn y supelisión de /os servrbrbs públicos y mateias en la que la nunicipatidad tiene
competencia normativa, en concordancia con el añícub 200 inciso 4 de la Constitución Politica que otorga
el rango de la Ley a las Ordenanzas.

Que, el numeral 1 y 2 del añículo 69" de la Ley N"27972, Ley orgánica de Municipatidade,s, esfab/ecen
respectivanente, que son rentas municipales /os fnbufos creados por Ley y a su fawr, así cono las
contribuciones, fasas, aólfnos, licencias, muftas y derechos creados por su concejo municipal, los que
contribuyen sus rhgresos proplos, asimlsmo, el añículo 70" del nisno cuerpo legal señala que el sistema
tibutaio de las nunicipalidades se ige por las Ley especial y el Código Tributario en la pañe peñinente;
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al vehicular, tal como lo refiere /os enclsos a,), b) y c) de los aticulos 140 y 34o de la nisma norma

mr.smo, drchos /mpuestos municipales podrán cancelar al contado y/o de forma fraccionada de
timestral, tal como señala los encisos a) y b) de los artiwlos 15o y 34o de la citada ley.

Que, el alícuto 41' del Terto Único Ordenado del üdigo Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo
N"133-2013-EF, establece que la deuda tributaia solo podrá ser condonada por norma expresa con rango

de Ley y que, excepcionalmente, los gobiemos locales pueden condonar con carácter general, el interés
moratorio y las sancioneg respecfo de los impuesfos que adminisfren, siendo que, en el caso de
contribuciones y tasaq drchas con donaciones podrán alcanzar al tributo;

Que, con lnforme N0 vtx-2025,1a Gerencia de Administración Tributaria y visto el INFORME N0 037-2024
de la Subgerencia de Recaudacióh Tributaria, donde señalan que anle la necesidad del cumplimiento del
COMPROMISO 2: 'Mejorar los Niveles de Recaudaciones del lmpuesto Predial,-Tramo lll y con la finalidad
de aliviar en un porcentaje las deüdas lributarias a nuestros contribuyentes y considerando lo establecido
en la Norma lV, Norma VII y el Añículo 410 del Codigo Tributario, resulta necesario aprobar una amnistía
tributaria con descuentos exkaordinarios, ello con el objeto de apoyar a la población de Tingo Maria en el
cumplimiento de sus obligaciones tribularias e incentivar el pago óprtuno de las mismas, promoviendo en
la población la cullura del cumplimiento tributario; donde,'se podrían acoger al presente beneficio
extraordinario todos los contribuyenles, propietarios, poseedores y/o responsables solidarios, sean personas

naturales y/o jurídicas, que opten por la realización del pago de la deuda corriente (2025)o total (no mniente)
del lmpuesto predial, Arbitrios Municipales y/o total del lmpuesto al Palrimonio Vehicular.

Que, con lnforme Legal No xxx-2025, emitido por la Oficina General de Asuntos Juridicos de la Municipalidad
Provincialde Leoncio Prado, quien informa que es viable la aprobación del proyecto de Ordenanza Municipal
para realizar la campaña tributaria, a fin de reducir nuestro porcentaje de morosidad y las cuenlas por cobrar
de los tributos municipales, a la vez incrementar el regisko de contribuyentes en nuestra base de datos del
Sistema de Recaudación Tributaria Municipal- SRTM, y los íngresos tributario, resultados que nos permitirá

cumplir con el lll TRAM0 del COMPROMISO 2'Mejorar los Niveles de Recaudaciones del lmpuesto Predial'

Estando a lo dispuesto por el afliculo 20o numeral 5) de la Ley )rgánica de Municipalidades, ley N' 27972
y en uso de las atibuciones conferidas en los articulos go numeral B) y g), 39o del mismo cuerpo legal y con
elvoto por UNANIMIDAD de los señores regr'dores, el Concejo Municipal, aprobó lo siguiente.

ORDENANTA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL "BENEFICIO DE REGULARIZ,CIÓN TRIBUTARIA
(AMNIST[A)2025, qARA LOS CONTRTBUvENTES DE U JUR|SDICC!óN DEL DISTR|TO DE RUzA

RUPA',

ARTICULO PRIMERO,. FINALIDAD:
La presente Ordenanza tiene por finalidad reducir el indbe de morosidad de las deudas, así como establecer
un régimen excepcionalde beneficios sobre deudas fró utarias para el pago del lmpuesto Predial, tmpuesto
Vehicular, Arbitios Municipales, Multas Tributarias en esta jurisdicción, incentivando el pago opoñuno de
/as deudas coniente y de las deudas de años anteiores (no coniente), dentro del contexto de la crisis
económica en esta recesión económica que atraviesa nuestro Perú.

ARTICULO SEGUNDO.. ONETIVO:

aLo
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Que, los lmpuestos Municipales y las lasas en favor de los gobiemos /ocales, están regulados por la Ley
Tibutación Municipal aprobado por Decreto Supremo M 156-20A-EF y sus modificatoias; donde los
contibuyentes están obligados a presentar la declaración jurada tanto del impuesto predialy del impuesto
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La presente Ordenanza tiene por objetivo establecer un régimen de beneficios tibutaios a favor de los
contribuyentes de la Jurisdicción de Rupa Rupa, sin distinción de uso de predio, y cualquiera sea el estado
de cobranza en que se encuentren dichas obligaciones.

Podrán acogerse al presente beneficio, los Contribuyentes que mantengan deudas vencidas
conespondientes al lmpuesto Predial, lmpuesto al Patimonio Vehicular, Arbitrios Municipales, Muftas
Tributaias, Fraccionamiento Tibutaios, tanbién están considerados los contibuyentes Sub Valuadores,
Omisos y aq llos que opten por la presentación de la Declaración Jurada de lnscripción, Actualización de
Datos y ión de Medidas y de Caracteristicas de sus predlos

acogerse a la presente Ordenanza todas /as personas naturales y/o Juridicas que tengan la calidad
contribuyentes o responsables tibutarios

n acogerse a los beneficios, los contibuyentes que nantengan deudas tibutaias pendientes, en
cualquier estado de cobranza en que se encuentren (ordinaia y coactiva), los que se encuentren en proceso

y/o ejecución hasta el año 2025, conforne a los sigulenfes supuesfos:

1. Obligaciones Tibutaias: Obligacignes por lmpuesto Predial, lmpuesto Vehicular, Arbitios Municipabs,
Muftas Tributaias, Fraccionamiento tibutarios, contenidas o no en Ordenes de Pago y/o Reso/uclones

de Deterninación, así como obligaciones por nultastibutarias contenidas o no en Resolucbnes de Mufta

Tibutaria o generadas por la no presentacian de la declaración jurada.

2. Contibuyentes que cuenten con convenio de fnccionamiento, por el saldo pendiente de cancelación,

siempre en cuando renuncie al beneficio de fraccionamiento y cancele el total del saldo de la obligación

tibutaia
3. Contribuyentes que han interpuesto recurso de reclamación tibutaria, reconsideración o apelación, en la

administración tributaia o en el tribunal fiscal quien se acoge a este beneficio se tendrá por desisfrdo
automát¡camente su recurso de inpugnación interpuesta.

4. Podrán acogerse a bs beneficios dr.spuesfos e.n la presente Ordenanza las deudas tributaias, que se
encuentren con procedimiento de ejecución coáctiva siempre que no se haya dictado nedida cautelar de
embargo en la SUNARP o en entidades públicas y/o privadas.

5. Podrán acogerse a los beneficios drspuesfos en la presente Odenanza /as deudas tributarias en
cobranza ordinaria que hayan sido repoftados aIINFOCORP

6. Podrán,acogerse a esle beneficio los contribuyenteq regrlsfrados en la base de dafos del Srsfema de
Recaudación Tibutaria Municipal - SRTM, que se encuehtran actualmente cono: subvaluado, pendiente
de rectificación de condición de contribuyente (sucesrbnes, porcentaje de condómino, usos del predio,

tipo de predio, etc).

7. Tanbién podrán acogerse los propietaios y/o posesionanbs Omisos no registrados en la base de datos
del SRTM y que desean regularizar tal condición.

ARTíCULO TERCERO.. FORITA DE PAGO:

Los obligados que se acojan a los beneficios, podrán etectuar el pago de sus deudas tributaias, sob al
contado de manera presencial y/o deposito en cuenta (previo consufta y entrega de reryñe de estado de
cuenta del deudor tributario otorgado por la Oficina autoizada - personal de la Gerencia de Administración
Tibutaria), durante la vigencia de la presente ordenanza, el incumplimiento del pago reiniciará
automáticanente el procedimiento coadivo en el estado que se encuentre por la totalidad de la deuda sin
beneticio.
En caso de gue los contibuyentes, deseen etectuar el pago a cuenta de algún ejercicio liscal IVO SE IES
OTORGARA EL BENEFICIO TRIBUTARIO; salvo gue se cumpla con la cancelación de la deuda del
lmpuesto Predial, conespondiente al año fiscal 2025.

ARTICULO CUARTO, - BENEFICIOS DE LA DEUDA TRIBUTARIA.

LO
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a) Los contibuyentes que tengan deudas por concepto de lmpuesto Predial, lmpuesto Vehhular, Arbitios
Municipales (Recr.jo de Resrduos SóÍdo s y Serenazgo), Multas Tributarias, Fraccionamiento tibutarios,
cualquiera sea su esfado de cebranza, tendrá derecho a la condonación del 100% de rllfereses

moratorios del valor tributario emitido (Orden de Pago y Resolución de Determinación) , y de /os mismos
para los que se encuentren en estado de Ejecución Coactiva, tendrán la condonación del 100% de las
Cosfas y Gasfos A dministrativos para las deudas del año 2024 y los años anteiores.

b) Los posesrbnanbs, titulares, responsab/es soÍ'danbs de I impuesto y/o omrbog que no han cumplido en

su declaración jurada en los plazos establecidos en la ley tributación municipal, tendrán

la condonación del 140% de la mufta tibutaia generadas por la no presentación de su DDJJa
(Art. 1760 Numeral 1 del Codigo Tributario), siempre en cuando declaren y se registren su predio en la

Gerencia de Adninistración Tibutaria.
c) Los contribuyenfes que cumplan con actualizar ylo regulaizar la infornación requeida sobre su

situación tibutaria dentro de la vigencia de la presente ordenanza se le otorgara el beneficio de
condonación del 100% de todas las nuftas tributaias que se generen por la cobranza norosa.

d) Aquellos contribuyentes, que mantienen deuda por lmpuesto Predial y Arbitios Municipales del año
2024 y de los años anterbres en la vía ordinaria y en procediniento de ejecución coactiva en curso,
cualquiera sea su esfado; e*ceptuándose /os que se haya dictado medida cautelar de embargo; se
podrán acoger al porcentajé gradualmente a la condonación del monto insoluto de los Arbitios
Municipales (Recojo de Resrduos Só/rdos y Serenazgo), siempre en cuando cancelen el lmpuesto
Predial del ejercicio 2025, y en /os casos que un contribuyente lengan pendienfes de pagos cuofas
del inpuesto predial de este ejercicio, deberán cancelar la totalidad de cuotas.

e) Los contribuyentes que fueron repoñados al INFOCORP podrán acogerse al descuento del 100% de
/os lnfereses moralorios y a los descuentos gnduales de los arbitrios municipales, siempre en cuando
cancelen el total de su deuda del impuesto predial 2025.

Tabla No 01

Beneficio tributario aplicado al impuesto al pat¡monio vehicular, arbitios municipales y al inpuesto predial
(las deudas anteriores del lP), sienpre en cuando cancelen el total de su lmpuesto Prcdial del 2025

coNcEPfo

PERIODO DE
U DEUDA

2023 Y Años
AT'7ER'ORES

PORCENTAJE DE U CONDONACION

DESCUENTO DEL
HONrO INSOLUTO DE

U DEUDA EN
¡REITR OS

I¡UNICIPALES
VMIENDA Y/O

cottERcto

DESCUEtr¡,jO

DEL
,,.TERÉS
ORAfORIO

DESCUEN¡O DE
cosrÁs Y GÁsfos

DESCUE'VTO

OE IAS
¡ruLrAS

TRIBUTARIAS

IMPUESTO
PREDTAL (pW
total del 2025)

IMPUESTO

VEHICUUR

ARB/IR/OS
MUNIc/PALES

2024

2023

2022

10%

100% 100% 100%

2021

2020
15%

2019
2018

2017
30%o

2016
2015

2014

2013 y años

anteiorcs hasta
Ia vigenc¡a de la

presente a
oftlenanza.
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Los presenfes óene,?cios tributaios se aplican para todos /os usos del prcdio declarado.

ARTíCULO QIJINTO,. ALCANCES DEL BENEFICIO TRIBUTARIO

a) El beneficio tributaio, está dirigido a contribuyentes omisos o subvaluados ya sea persona natural
y/o iuridica que tengan deudas y que paguen la totalidad del impuesto predial 2025 ylo parcial de

tibutaias en lo que rcspecta al lmpuesto al Patimonio Vehicular, lmpuesto prediat

v Municipales, excepto lo indicado en elenciso b) de este misno aflícuto.
b se encuentran contemplados dentro de los beneficbs tributaios a la condonación del MONTO

INSOLUTO DE U DEUDA EN ARBITRIOS MUNICIPAIES, so/o serán acogidos únicamente a la
condonación del 11fil/o de rnfereses moratorios del valor tributaio enitiio (Orden de pago y
Resolución de Determinación) por la deuda del 2024 y los años anteiores, eldescuento del 10r¡l/o

de cosfas y gasfo s; el 1 00% de descuento en las nullas tibutaria; síendo esfos /os srgulenfes:

- Empresas bancarias y financieras
- Empresas presfadoras de Seruicios de telefonía y elec:ticidad- Penslonlsfas y adulto nayor.
- Cuerpo Generalde BémberosVoluntarios del Peru
- fuezas armadas
- PolicíaNacionaldelPeru
- locales comunales
- lnstituciones educativas nacionales y privadas de /os A/iyeles: lnicial, Primaria, Secundaia y

Supeior
- Entidades religiosas templo, convento;s, rnonasfenog museos.- atascontempladoenelañículo Decimo Segundodela 1rdenanzaMunicipal No033-2024 que

ratifica EL REGIMEN TRIBUTARIO DE ¿OS ARB/IRI0S MUNTCTPALES DE RECOJO DE
RES/DUOS SO¿/DOS y SERENAZGO qARA EL EIERC\C\O FTSCAL 2025 REAJUSTADO
coN EL tNDtCE DE qRECIOS AL CONSUMTDOR (tpc)

§-rv?..
,rr,jiñ

c) Los montos resu/fanfes al aplicar al presente Beneficio por inpuestó Prediat, impuesto Vehicular,
Arbitrios Municipabs y Muftas Tributarias, solo podrá cancelarse mientras dure la vigencia de la
presenfe Ordenanza.

d) Los pagos realizados con anterioridad a la presente norma no dan derecho a devolución o
compensación.

e) Es condiciÓn, que el contribuyente debe cumplir con el pago total del impuesto Prediat y arbitrios
municipales del año 2025 y así gozar de los beneficios de ta annist¡a de tos años anteriores previsto
en el a¡|ículo Cua¡10.

ARTICULO SEXTO: RECONOCIMIENTO DE U DEIJDA Y LA ABLIGACIÓN DE PERMITIR
FI SC ALIAC rcN P O STERI O R,r' H acogimiento a los beneficios contemplados en la presente ordenanza implica el reconocimienlo

voluntario de la deuda tibúaria, suñiendo los efecfos /egales gue /as normas vigentes le confiere; por
lo que, de consideralo pertinente, en los casos de expedientes vinculados a dichas deudas, la
adninistraciÓn podrá declanr que ha operado la sustracción de la materia o fenerlos por desrsfrdos
aun cuando no se presenten los escrito,s de desrsfiimenfo al respedo./ Los contibuyentes acogrdos a/ prese nte beneficio quedan obtigados a permitir la ftscaliación de sus
declanciones, prevb requeimiento por escrito por parte de la Subgerencia de Fiscalización Tributaia
y OrientaciÓn al hntibuyente; En caso de negativa o de no darse las facilidades a ta inspección se
perderá elderecho a la condonación de las nultas tributaias e infereses generados.
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En caso de verificarse declaraciones que no @nesponden a la realidad, la Administración Tibutaria
generara los saldos coresrf,ndientes sin benet¡cio alguno.

ARTICU LO SEPNMO : DESI STIMIENTO :

La cancelación de las deudas tributaias con los beneficios otorgados ¡mpl¡ca el desistin¡ento automático de
/os recursos pendientes de revisión o atención (reconsideración, reclamac¡ón y/o apelación) en la
administración tributaria o en el tribunal fiscal.

ARTICULO OCTAVO: PAZO DE VIGENCIA
La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia al día siguiente de su publicación, por un periodo de
60 días calendaios.

PRILERA. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tibutaia, Subgerencia de
Recaudación Tributaia el cunplimiento de la presente Ordenanza; DISPOMR a la Oficina General de
Atención al Ciudadano y Gestión Docunental de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, su
publicación en un diaio regional o en algún nedio que asegure de manera indubitable su publicidad y a la
Oficina de inagen institucional su difusión, aslmlsmo se disponga su publbac¡ón en la página web

REG'SIRESE, COMU NIQU ESE, PU BLIQU ESE, CUMPL/.SE

tülc
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D/SPOS'C/OA'ES COMPLEMENT AR/AS Y F/A/A¿ES

SEGUMÁ. - FACULTADES DE REGLAMENTACION Y PRORROGA. - Facúftese al alcalde para que,

mediante Decreto de Alcaldia, dlcfe /as dlsposlc iones reglamentaias y complementarias para la aplicación
de la presente Ordenanza, así como la prónoga de su vigencia y fechas de vencimientos establecidos y
según sea e/ caso.


